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Resumen ejecutivo 
 
La Constitución establece la libertad de religión y el derecho a profesar las propias 
creencias religiosas y prohíbe la discriminación religiosa.  El Ministerio del Interior 
(MDI) tiene la responsabilidad de reconocer formalmente a las iglesias, las 
denominaciones religiosas, las federaciones y confederaciones religiosas y las 
asociaciones de ministros religiosos.  

 

Durante el año, la Dirección de Asuntos Religiosos (DAR) del Ministerio del 
Interior elaboró las iniciativas para fomentar una mejor coordinación entre los 
gobiernos central y local y así promover la libertad religiosa.  La DAR, bajo la 
jurisdicción del Ministerio del Interior, coordinó los diálogos con diferentes líderes 
de comunidades religiosas propiciados por la Mesa Nacional de Asuntos 
Religiosos.  Los líderes religiosos expresaron su continua preocupación por una 
ley que exigía que las comisiones interinstitucionales evaluaran las solicitudes de 
estatus de objetor de conciencia frente al servicio militar.  El 6 de julio, el 
entonces presidente Iván Duque conmemoró el Día Nacional de la Libertad 
Religiosa con un discurso de apoyo a la divulgación y las iniciativas que destacan 
la libertad religiosa. 

 
La Fiscalía General de la Nación (FGN) informó que actores no estatales 
asesinaron a tres líderes religiosos durante el año, comparado con el año 2021 
donde no hubo ninguno.  Las organizaciones no gubernamentales (ONG) y los 
representantes eclesiásticos informaron que los grupos armados ilegales 
siguieron asesinando, amenazando o desplazando a los defensores de derechos 
humanos, incluidos algunos líderes religiosos, por promover los derechos 
humanos, apoyar a las personas desplazadas internamente, ayudar en las 
solicitudes de restitución de tierras y desalentar el cultivo de coca.  Los líderes de 
muchos grupos religiosos continuaron informando que los grupos armados 
ilegales, no estatales, particularmente el Ejército de Liberación Nacional (ELN), 
organización catalogada por Estados Unidos como terrorista, obstaculizaban los 
programas de paz y reconciliación y en ocasiones extorsionaban mensualmente 
en las zonas rurales. 
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La Conferencia Episcopal de Colombia (CEC) declaró que el 8 de febrero, 
miembros de grupos armados ilegales amenazaron a monseñor Rubén Darío 
Jaramillo Montoya, obispo de Buenaventura, por denunciar el impacto perjudicial 
de estos grupos en las comunidades.  La ONG cristiana Puertas Abiertas informó 
que, debido a las amenazas por parte de los grupos armados en contra de civiles 
en todo el norte de Colombia, muchos cristianos no pudieron asistir a los servicios 
religiosos. 

 

Sin embargo, las comunidades religiosas reportaron varios actos de vandalismo 
en contra de los lugares de culto, especialmente los de la Iglesia católica.  Según 
informes de prensa, los manifestantes pintaron grafitis en una Iglesia católica 
para demostrar su apoyo a la interrupción del aborto y el 8 de marzo, la CEC 
informó que los manifestantes que apoyaban el aborto, irrumpieron en un 
evento religioso llamado "40 días de vida".  El 8 de enero, Martha Sepúlveda, 
quien se autodescribía como una católica devota, murió por medio de la 
eutanasia, a pesar de la oposición de la iglesia por su decisión.  La Iglesia católica, 
la Iglesia menonita y otros grupos religiosos continuaron realizando programas 
alrededor de la tolerancia religiosa, los derechos a la tierra, la paz y la 
reconciliación.  A lo largo del año, la Iglesia católica fue un importante mediador 
durante los diálogos de paz entre el gobierno y ciertos grupos armados ilegales, 
incluida la organización terrorista del ELN, tildada así por los Estados Unidos.  Las 
ONG religiosas e interreligiosas continuaron promoviendo la libertad religiosa y la 
tolerancia mediante sus programas y la participación comunitaria. 

 
Los funcionarios de la Embajada de los Estados Unidos plantearon ante el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, la Dirección de Asuntos Internacionales de la 
Fiscalía y la DAR asuntos sobre la libertad religiosa, incluido el efecto negativo de 
los actores armados ilegales en la práctica religiosa.  El Encargado de Negocios se 
reunió con la Nunciatura Apostólica en julio y con representantes de la Iglesia 
católica durante varios viajes por todo el país, a fin de discutir el papel de la 
Iglesia en el apoyo a los derechos humanos y la paz.  El 28 de septiembre, la 
Embajada organizó una reunión con representantes de la DAR, así como con 
líderes provenientes de varios grupos religiosos y a lo largo del año utilizó las 
redes sociales para reconocer la importancia de la libertad religiosa y de credo. 

 
  



Sección I.  Demografía religiosa 
 
El gobierno de los Estados Unidos estima que la población total es de 49.1 
millones (mediados de 2022).  Según una encuesta realizada en 2017 por la ONG 
Latinobarómeter, el 73 por ciento de la población es Católica Romana, el 14 por 
ciento Protestante y el 11 por ciento Atea o Agnóstica.   Entre los grupos que 
constituyen menos del 2 por ciento de la población están los adoradores no 
denominacionales, judíos, musulmanes, miembros de los Testigos de Jehová, 
Adventistas del Séptimo día, miembros de la Iglesia de Jesucristo de los Santos de 
los Últimos Días (Iglesia de Jesucristo), miembros de la Iglesia de Dios Ministerial 
de Jesucristo Internacional, menonitas, bahá'ís y budistas.  Según un estudio de 
investigación de Pew de 2018, existen entre 85.000 y 100.000 musulmanes. Según 
los bahá'ís, hay aproximadamente 60.000 seguidores; un representante budista 
estima que hay 9.000 seguidores.  La Confederación de Comunidades Judías de 
Colombia (CCJC) estima que hay aproximadamente 5.500 judíos. Y por otra parte, 
hay una pequeña población de personas indígenas, que mezcla las creencias 
sincréticas con prácticas espirituales tradicionales y creencias religiosas 
ancestrales. 

 
Algunos grupos religiosos se concentran en regiones geográficas específicas.  La 
mayoría de quienes mezclan el catolicismo con elementos de la tradición 
africana, son afrocolombianos y residen en la Costa Pacífica. La mayoría de los 
judíos residen en las ciudades principales (aproximadamente el 70 por ciento en 
Bogotá), la mayoría de los musulmanes viven en la Costa Caribe y la mayoría de 
los seguidores de las religiones indígenas viven en áreas rurales remotas.  Una 
pequeña comunidad Taoísta se encuentra en una región montañosa en el 
Departamento de Santander. 

 
Sección II.  Respeto del gobierno frente a la libertad religiosa  
 
Marco jurídico 

La Constitución establece la libertad de religión y el derecho a profesar las propias 
creencias religiosas.  Prohíbe la discriminación basada en la religión. No hay una 
iglesia o religión oficial del estado, pero la ley dice que el estado "no es ateo o 
agnóstico, ni indiferente al sentimiento religioso de los colombianos".  La 
constitución establece que todas las religiones e iglesias son iguales ante la ley.  

  



Un fallo del Tribunal Constitucional de 1998 defendió el derecho de las 
autoridades tradicionales a hacer cumplir la observación de y la participación en, 
las creencias y prácticas religiosas tradicionales en los resguardos indígenas.  Los 
fallos posteriores citan la decisión de 1998 que reafirma el derecho de los 
gobernadores indígenas a prohibir la práctica de religiones no indígenas en dichos 
resguardos.  Un concordato entre la Santa Sede y el gobierno, reconocido y 
aplicado por ley, reconoce los matrimonios realizados por la Iglesia católica, 
permite a la iglesia brindar servicios de capellanía y exime al clero católico del 
servicio público obligatorio, incluido el servicio militar.  De acuerdo con un fallo 
judicial, estas disposiciones son constitucionales siempre que sean aplicables a 
todos los grupos religiosos, pero el marco legal no está en su lugar para ampliarlas 
a todos los grupos religiosos.  La ley prohíbe cualquier referencia oficial del 
gobierno a una afiliación religiosa para el país. 

 
El Ministerio del Interior tiene la responsabilidad de reconocer formalmente a 
las iglesias, denominaciones religiosas, federaciones y confederaciones 
religiosas y asociaciones de ministros religiosos, así como de mantener un 
registro público de organizaciones religiosas.  
 

Las organizaciones formalmente reconocidas por el MDI pueden conferir este 
reconocimiento, llamado "reconocimiento público extendido", a grupos afiliados 
que comparten las mismas creencias.  El proceso de aplicación exige la 
presentación de una solicitud formal e información organizacional básica, 
incluidas copias de la constitución de la organización y un estimado del número 
de miembros.  Al decidir si se les otorga un reconocimiento formal, el gobierno 
tiene en cuenta la membresía total del grupo religioso, su "grado de aceptación 
dentro de la sociedad" y otros factores, tales como los estatutos de la 
organización y sus normas de comportamiento requeridas.  El MDI ofrece un 
proceso de registro gratuito en línea para aquellas organizaciones religiosas y de 
fe, que buscan reconocimiento.  Las organizaciones religiosas formalmente 
reconocidas pueden recaudar fondos y recibir donaciones, establecer 
instituciones de educación religiosa y oficiar servicios religiosos, exceptuando 
matrimonios.  Las no registradas pueden llevar a cabo actividades religiosas sin 
penalidad, pero no pueden recaudar fondos, ni recibir donaciones privadas, ni 
financieras. 

 
El gobierno reconoce como legalmente vinculantes a aquellos matrimonios 
oficiados por la Iglesia católica, la comunidad judía y 13 denominaciones 
cristianas no católicas que son signatarias de un acuerdo de derecho público de 
1997.   

  



Estas denominaciones incluyen el Concilio de las Asambleas de Dios, la  
Comunidad Cristiana Manantial de Vida Eterna, la Iglesia Cruzada Cristiana, la 
Iglesia Cristiana Cuadrangular, la Iglesia de Dios en Colombia, Casa Sobre la Roca 
Iglesia Cristiana Integral, la Iglesia Pentecostal Unida de Colombia, la 
Denominación de la Misión Panamericana de Colombia,  Movimiento 
Internacional de la Iglesia de Dios Pentecostal en Colombia, Iglesia Adventista del 
Séptimo Día de Colombia, Iglesia Wesleyana, Iglesia Cristiana de Puente Largo y la 
Federación Consejo Evangélico de Colombia.   El acuerdo autoriza a estos grupos 
a participar en actividades tales como matrimonios, servicios funerarios y 
asistencia espiritual en cárceles, hospitales, bases militares e instituciones 
educativas. Según el acuerdo, los miembros de los grupos religiosos que no sean 
firmantes del acuerdo, ni afiliados con los firmantes, se deben casar en una 
ceremonia civil para que el estado reconozca el matrimonio.  Los grupos religiosos 
no firmantes del derecho público de 1997 no pueden oficiar servicios de 
capellanía ni matrimonios reconocidos por el estado. Este año el Ministerio del 
Interior inició un proceso para actualizar el acuerdo de derecho público de 1997 
con el fin de incluir a otros grupos religiosos, pero no lo finalizó.  

 
La Constitución reconoce el derecho de los padres a elegir la educación de sus 
hijos, incluida la instrucción religiosa.  La ley establece que la educación religiosa 
se ofrecerá de conformidad con las leyes que protegen la libertad religiosa, y 
señala al Ministerio de Educación como responsable de establecer las 
directrices para enseñar religión dentro del plan de estudios de las escuelas 
públicas.  Los grupos religiosos, incluidos los que no se han adherido al acuerdo 
de derecho público, pueden establecer sus propias escuelas, siempre que 
cumplan con los requisitos del ministerio.  Un fallo de la Corte Constitucional 
obliga a las escuelas a implementar alternativas para que los estudiantes se 
adapten en términos de su religión, lo que eximiría a los estudiantes de 
instituciones religiosas, de participar en oraciones o lecciones religiosas.  El 
gobierno no da subsidios a las escuelas privadas que estén administradas por 
organizaciones religiosas. 

 
El Código Penal prohíbe la discriminación basada en creencias religiosas o 
violaciones de la libertad religiosa, incluidos los daños físicos o morales.  Impone 
una pena de uno a tres años de cárcel y una multa de 10 a 15 veces el salario 
mínimo mensual, aproximadamente entre $8.3 millones y $12.4 millones de 
pesos (US$1.700 a US$2.600). 

 
  



Un fallo de la Corte Constitucional determinó que los ciudadanos pueden estar 
exentos del servicio militar obligatorio si demuestran su compromiso serio y 
permanente con los principios religiosos que prohíben el uso de la fuerza.  Los 
objetores de conciencia, exentos del servicio militar, pueden completar un 
servicio público alternativo seleccionado por el gobierno.  Otros fallos 
establecieron que los miembros de las comunidades indígenas no están obligados 
a prestar servicio en el ejército.  La ley exige que las comisiones 
interinstitucionales regionales evalúen las solicitudes de estatus de objetor de 
conciencia; entre los miembros de la comisión están los representantes de las 
fuerzas armadas, la Procuraduría General y expertos médicos, psicológicos y 
legales.  Por ley, el Consejo Nacional de Objeción de Conciencia revisa los casos 
no resueltos a nivel regional.  La ley exige que cada batallón o unidad militar más 
grande designe a un oficial encargado de tramitar las exenciones del objetor de 
conciencia. 

 
De acuerdo con la ley, todas las asociaciones, fundaciones y corporaciones 
declaradas como organizaciones sin fines de lucro, incluidas las fundaciones 
apoyadas por iglesias u organizaciones religiosas reconocidas por el MDI, deben 
pagar impuestos.  Las iglesias y organizaciones religiosas reconocidas por el 
Ministerio del Interior están exentas de impuestos, pero deben reportar sus 
ingresos y gastos ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.  Según 
una sentencia de la Corte Constitucional, el Estado no puede confiscar los bienes 
de las iglesias no católicas en procedimientos legales si la iglesia cumple con los 
requisitos que les da reconocimiento formal ante el gobierno. 
 

Los misioneros extranjeros deben poseer una visa especial, válida por hasta dos 
años. El Ministerio de Relaciones Exteriores (MRE) emite visas a los misioneros 
extranjeros y administradores de grupos religiosos, que sean miembros de 
organizaciones religiosas oficialmente reconocidas y registradas en el MDI.  Al 
solicitar una visa, los misioneros extranjeros deben tener un certificado ya sea del 
MDI o de las autoridades eclesiásticas para confirmar el registro de su grupo 
religioso ante el MRE.  Por otro lado, pueden presentar un certificado emitido por 
un grupo religioso registrado que confirme la membresía y misión del solicitante 
en el país.  La solicitud de visa también exige una carta emitida por un 
representante legal del grupo religioso que indique que la organización asume la 
responsabilidad financiera total de los gastos del solicitante y la familia, incluidos 
los fondos para regresar a su país de origen o último país de residencia.   

  



Los solicitantes deben explicar el propósito de las actividades propuestas y 
comprobar su solvencia económica.  Un fallo de la Corte Constitucional estipula 
que, aunque los misioneros pueden trabajar en el país, ningún grupo puede 
imponer la conversión religiosa forzada a los miembros de las comunidades 
indígenas. 

 
El país es parte del Pacto Internacional de Derechos  Civiles y Políticos. 

 

Prácticas gubernamentales 
 
El MDI informó que hubo 10.081 organizaciones religiosas formalmente 
reconocidas en el país, en comparación con 9.032 en 2021 y 8.214 a finales de 
2020. Durante el año recibió 1.095 solicitudes de reconocimiento formal de 
organizaciones religiosas, en comparación con 723 en 2021; aprobó 788, en 
comparación con 595 en 2021; y aplazó o negó 307, en comparación con 15 en 
2021.  El MDI declaró que la razón por la que aplazó o denegó las solicitudes fue 
porque la entidad solicitante no cumplió con los requisitos legales o no 
proporcionó la información faltante durante el año. Según el MDI, el 99.5 por 
ciento de las solicitudes fueron de iglesias cristianas evangélicas.  El MDI siguió 
concediendo un plazo de 30 días a los solicitantes que presentaban solicitudes 
incompletas o documentos de soporte incorrectos, para que trajeran sus 
solicitudes de conformidad.   Si el MDI considera que una solicitud está 
incompleta, puede negarse a reconocer la solicitud.  La organización solicitante 
puede volver a presentar una solicitud en cualquier momento, y el MDI indicó 
que no había período de espera para volver a presentar la solicitud. 

 
La DAR brindó apoyo a los 32 departamentos geográficos para continuar 
implementando la Política Pública Integral de Libertad Religiosa y de Cultos 

adoptada en 2018 para garantizar el ejercicio de la libertad religiosa y de cultos.  
Esta política pública reconoció formalmente a las religiones y sus organizaciones 
afiliadas como gestores de paz, perdón y reconciliación.  Además, garantizó la 
coordinación entre las regiones y los diferentes niveles del gobierno para 
promover la construcción de la paz, la reconciliación y el perdón con miras a 
reconocer a las víctimas del conflicto en el país.  Como parte de la iniciativa para 
respaldar la política, la DAR promovió la implementación de medidas públicas 
sobre la libertad religiosa durante el año.   

  



Entre ellas figuraban campañas para reducir la estigmatización de las 
comunidades religiosas y mejorar el diálogo interreligioso y con las instituciones 
gubernamentales a nivel nacional y regional. 

 
La DAR tomó medidas para implementar un acuerdo de cooperación 
internacional con el PNUD firmado en 2020 para estudiar a la comunidad 
religiosa y recopilar información relevante sobre las características, necesidades, 
desafíos y contribuciones de los grupos religiosos.  Durante el año, la DAR dio 
recursos a las comunidades religiosas a través del "Banco de Iniciativas 
Interreligiosas" con el fin de destacar las contribuciones de las comunidades 
religiosas a la sociedad en aras de reducir la estigmatización.  El ministerio 
también llevó a cabo una investigación para evaluar las contribuciones de las 
comunidades religiosas al desarrollo económico del país.  Durante el año, la DAR 
sostuvo diálogos con varios líderes de comunidades religiosas facilitados por la 
Mesa Nacional del Sector Religioso. Esta es una entidad dirigida por el Ministerio 
del Interior que reúne al gobierno y a las organizaciones de la sociedad civil, de 
todos los credos, para discutir asuntos sobre la libertad religiosa.  La DAR 
también llevó a cabo programas centrados en la tolerancia religiosa, los derechos 
a la tierra, la paz y la reconciliación. 

 

Según la DAR y los líderes religiosos, el MDI continuó implementando su objetivo 
de política pública de crear conciencia sobre el papel de los grupos religiosos en el 
apoyo a las víctimas del conflicto y a otras poblaciones vulnerables. 

 
El 6 de julio, el entonces presidente Duque conmemoró el Día Nacional de la 
Libertad Religiosa y respaldó la divulgación e iniciativas que destacan la libertad 
religiosa.  En relación con la observancia, el MDI y los gobiernos regionales 
celebraron foros y talleres para educar al público sobre la importancia de la 
festividad y de una nueva política pública ampliada para fomentar el diálogo 
interreligioso.  En los planes de desarrollo territorial para 2020-23, la libertad 
religiosa y el respeto por los grupos religiosos, fueron incluidos en 16 de los 32 
departamentos y 24 municipios del país. 
 
Los programas nacionales de divulgación continuaron priorizando la integración de 
la comunidad religiosa en las discusiones de políticas públicas, incluidos los 
esfuerzos de construcción de paz relacionados con el Acuerdo de Paz de 2016, 
nuevos diálogos con los grupos armados ilegales y la prestación de asistencia a los 
migrantes desplazados por la crisis humanitaria en Venezuela. 

  



 
En diciembre, la ONG Christian Solidarity Worldwide (CSW) publicó un informe 
sobre la libertad de religión o credo de los indígenas, en el que afirmaba que el 
marco jurídico impedía que los ciudadanos indígenas pertenecientes a grupos 
religiosos minoritarios disfrutaran de los mismos derechos del resto de la 
población.  En el informe afirmaba que la decisión de la Corte Constitucional de 
1998 dejaba desprotegidos a los miembros de los grupos religiosos minoritarios 
en zonas indígenas frente a su derecho a la libertad de religión o credo o a un 
recurso legal a nivel nacional, en caso de que desafiaran la prohibición de las 
autoridades tradicionales indígenas a la práctica "no tradicional" de las 
religiones en los resguardos indígenas. 

 
Según los grupos religiosos, las personas seguían teniendo dificultades para 
obtener exenciones del servicio militar por motivos religiosos.  Los líderes 
religiosos expresaron su continua preocupación por una ley que exigía que las 
comisiones interinstitucionales evaluaran las solicitudes para obtener el estatus 
de objetor de conciencia.  Las organizaciones religiosas informaron de la 
aplicación mixta de la ley de objetores de conciencia, afirmando que algunos 
objetores todavía estaban obligados a prestar servicio militar, aunque estuviesen 
exentos de portar un arma.  El Ministerio de Defensa informó que, al finalizar el 
año, había aprobado 124 de las 209 solicitudes que exigían la condición de 
objetor de conciencia por motivos religiosos. 

 
Un miembro de la Mesa Nacional de Asuntos Religiosos informó que a más de 
60 misioneros no se les renovaron sus visas para continuar sirviendo en el 
país.  El MRE confirmó que, al finalizar el año, había tramitado 1.587 
solicitudes de visado para misioneros religiosos, de las cuales 47 fueron 
rechazadas por no cumplir con los requisitos de documentación.  El Ministerio 
de Relaciones Exteriores declaró que dichos rechazos no se debieron a 
razones religiosas. 

 
La Policía Nacional, por conducto de la Dirección de Protección y Servicios 
Especiales, siguió brindando seguridad a los lugares religiosos, y la Unidad 
Nacional de Protección del MDI continuó proporcionando seguridad personal a 
las personas consideradas en situación de riesgo, incluidas aquellas involucradas 
en actividades religiosas. 

  



 

Acciones por parte de fuerzas extranjeras y agentes no estatales 
 
La Fiscalía General investigó tres homicidios de líderes religiosos por parte de 
agentes no estatales en el Valle del Cauca y Córdoba y 22 casos de amenazas de 
grupos armados ilegales contra líderes religiosos en Boyacá, Cundinamarca, 
Atlántico, Bogotá, Meta, Norte de Santander, Tolima, Valle del Cauca, Magdalena 
y Nariño,  y un caso de  desplazamiento de un líder religioso en Nariño.  Según la 
Conferencia Episcopal Colombiana (CEC), el 8 de febrero, grupos armados ilegales  
amenazaron a monseñor Rubén Darío Jaramillo Montoya, obispo de 
Buenaventura, por su papel en la denuncia del empeoramiento de las condiciones 
de seguridad para las comunidades locales. 

 
Durante el año, los líderes de muchos grupos religiosos continuaron 
denunciando que actores armados ilegales no estatales, particularmente el ELN, 
obstaculizaron los programas de paz y reconciliación en zonas rurales que tienen 
una presencia limitada del estado, incluidos aquellos liderados por instituciones 
religiosas, como la Iglesia Católica,  

 

La ONG cristiana Puertas Abiertas informó que, debido a las amenazas de grupos 
armados ilegales en contra de civiles en todo el norte de Colombia, muchos 
cristianos no pudieron asistir a los servicios religiosos.  Por ejemplo, el domingo 8 
de mayo, más de 2.000 iglesias cancelaron servicios religiosos para proteger a sus 
congregaciones en medio de las amenazas de la organización criminal 
narcotraficante, transnacional del Clan del Golfo. 

 
Un dirigente religioso informó sobre las extorsiones mensuales por parte de 
grupos armados en una zona rural donde una iglesia operaba un refugio para las 
personas desplazadas que huían del conflicto.  Según el líder religioso, los grupos 
armados comenzaron la extorsión en 2019.  El caso no fue denunciado ante las 
autoridades por temor a las violentas represalias por parte de los grupos armados 
en contra de las comunidades religiosas.  

 
Sección III.  Respeto social hacia la libertad religiosa 

 
El Ministerio del Interior informó sobre los casos de abuso de la libertad religiosa 
que incluían presuntas amenazas físicas a líderes religiosos.   

  



Adicionalmente denunció los casos a la policía y el hecho de que una persona 
había sido amenazada durante el año, al intentar abandonar un grupo espiritual 
no especificado y que no estaba legalmente reconocido. 

 
Durante el año, las comunidades religiosas denunciaron a las autoridades locales 
sobre varios actos de vandalismo en lugares de culto, especialmente los de la 
Iglesia católica.  La CEC también denunció actos de vandalismo en contra de 15 
iglesias católicas en los departamentos de Córdoba, Cauca, Antioquia, Tolima, 
Boyacá, Sucre, Santander y Bogotá. Los actos denunciados incluían la 
profanación de objetos religiosos, el robo de cálices y pinturas eucarísticas y 
grafitis en templos.  Las comunidades religiosas afectadas denunciaron los 
incidentes a la policía y los publicaron en las redes sociales. 

 
Según informes de los medios de comunicación, el 28 de septiembre, los 
manifestantes lanzaron un cóctel Molotov a la Catedral Metropolitana de Bogotá 
y pintaron grafitis en apoyo a los esfuerzos para despenalizar el aborto.  La policía 
y el Escuadrón Móvil Antidisturbios (Esmad) estuvieron presentes, pero no 
hicieron arrestos.  Además, el 8 de marzo, la CEC informó sobre un caso de 
manifestantes en apoyo de las políticas de aborto donde irrumpieron en un 
evento religioso llamado "40 días de vida".   

 
Según informes de prensa, el 8 de marzo, un grupo de manifestantes 
interrumpió una misa católica en Bogotá, protestando verbalmente por las 
posiciones de la iglesia que se oponen al aborto y al matrimonio entre 
personas del mismo sexo. 

 

Según el Times of Israel, el candidato presidencial Rodolfo Hernández se disculpó 
en junio después de que apareciera un audio de una entrevista de radio de 2016, 
en la que Hernández, entonces Alcalde de Bucaramanga, decía que era seguidor 
de un "gran pensador alemán" llamado Hitler.  En su disculpa, Hernández aclaró 
que quería referirse a Albert Einstein. 

 
Según informes de prensa, el 8 de enero, Martha Sepúlveda, una 
autodenominada católica devota, murió en Medellín por medio de eutanasia, a 
pesar de la oposición de la Iglesia Católica sobre su decisión y después de una 
larga batalla legal en 2021. 

  



Según informes de prensa, algunos líderes religiosos de diversas creencias se 
organizaron en contra de los esfuerzos del Aeropuerto Internacional El Dorado de 
Bogotá, para cerrar una capilla que la Iglesia Católica históricamente había 
operado a fin de tener un espacio más inclusivo para las prácticas/reflexiones 
religiosas.  Los líderes religiosos dijeron que las capillas católicas no se debían 
cerrar en los aeropuertos, Congreso, hospitales, cementerios y otros espacios 
públicos.  En cambio, abogaron por la creación de un espacio religioso separado 
con todo incluido, a la vez que conservaron la capilla existente. 
 

La Iglesia bautista informó que a algunos miembros de la comunidad no se les 
permitió utilizar las capillas en los cementerios en Cali para celebrar servicios 
funerarios, ya que las capillas habían sido reservadas para la Iglesia Católica.  
Sin embargo, hubo casos en los que el diálogo entre los líderes religiosos de 
cada comunidad facilitó el uso de una capilla para los servicios funerarios de los 
miembros de dicha Iglesia. 

 
Durante el año, las comunidades religiosas, incluidas la Iglesia católica y la 
Iglesia menonita, llevaron a cabo programas centrados en la tolerancia 
religiosa, los derechos a la tierra, la paz y la reconciliación. 

 
El 7 de mayo, en medio de un aumento de la violencia rural, la Iglesia católica 
llamó a la organización narcotraficante Clan del Golfo para que dejara de atacar 
a los grupos civiles e instó al diálogo con otros grupos armados en el país.  

 
El 10 de julio, la Iglesia católica expresó su intención de facilitar las negociaciones 
entre el gobierno de Petro y el ELN.  El 6 de octubre, después de la reanudación 
de las negociaciones de paz con el ELN, los líderes de la Iglesia católica subrayaron 
la necesidad de un cese concreto de los ataques contra civiles.  El 11 de 
diciembre, la Iglesia católica confirmó que serviría de "acompañante 
permanente" de las negociaciones, que continuaron al final del año. 

 
La Iglesia Católica y otras organizaciones religiosas distribuyeron a quienes los 
necesitaban, paquetes de alimentos durante la pandemia de COVID-19, 
independientemente de su religión. 

 
Según el informe de la ONG Christian Solidarity Worldwide (CSW) sobre la 
libertad de religión o de credo indígenas, las personas indígenas pertenecientes a 
grupos religiosos minoritarios experimentaron diversas formas  



de discriminación por parte de los miembros y dirigentes de las comunidades 
indígenas.  En varios casos, los cristianos protestantes indígenas enfrentaron 
amenazas, acoso, hostigamiento, detención arbitraria y tortura por parte de sus 
compañeros de la comunidad indígena debido a sus creencias religiosas, lo que 
los llevó a huir de sus comunidades.  En las comunidades indígenas Emberá-
Wounaan en los municipios de Pizarro y el Litoral de San Juan en el departamento 
de Chocó, las autoridades indígenas prohibieron la práctica del cristianismo y 
declararon que los cristianos protestantes podían ser castigados con trabajo 
comunitario forzado.  

 
Sección IV.  Política y compromiso del gobierno de EE.UU.   
 

Los funcionarios de la Embajada dialogaron con representantes del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, la Dirección de Asuntos Internacionales de la FGN y la 
DAR del MDI sobre el impacto negativo de los grupos armados ilegales en la 
libertad religiosa.  Los funcionarios de la Embajada discutieron con la DAR 
sobre las políticas públicas para promover la libertad religiosa, incluido el 
apoyo a las víctimas del conflicto y a otras poblaciones vulnerables. 

 
Utilizando mensajes en las redes sociales, la Embajada destacó la colaboración de 
los Estados Unidos con el gobierno y la sociedad civil para promover el respeto 
por el pluralismo religioso y la diversidad de credos y para condenar el 
antisemitismo y destacar los eventos locales que abogan por la libertad religiosa y 
la tolerancia.  Los funcionarios de la Embajada se reunieron virtualmente con los 
representantes de una amplia gama de grupos religiosos, incluidos católicos, 
protestantes evangélicos, bautistas, adventistas del séptimo día, presbiterianos, el 
CCJC, griegos ortodoxos, la comunidad musulmana de Bogotá, representantes de 
una coalición de grupos religiosos indígenas y de otras ONG religiosas, incluida la 
Confederación Colombiana para la Libertad Religiosa, Conciencia y Culto 
(CONFELIREC). 

 
El 28 de septiembre, los funcionarios de la Embajada organizaron una reunión 
presencial con representantes de la DAR, así como con líderes de grupos 
religiosos, incluida la comunidad católica, protestante evangélica, bautista, 
adventista del séptimo día, judía, presbiteriana, luterana, griega ortodoxa, 
Iglesia de Jesucristo y musulmana de Bogotá.   

  



Durante la reunión, los funcionarios de la Embajada reiteraron el compromiso 
de Estados Unidos de apoyar la libertad religiosa y hablaron sobre formas de 
abordar los desafíos y amenazas que enfrentan las comunidades religiosas. 

 
A lo largo del año, los funcionarios de la Embajada dialogaron con los miembros 
de la DAR del MDI y de la Dirección de Derechos Humanos del MRE, la Dirección 
de Derechos Humanos del Ministerio de Defensa y la FGN, sobre las políticas del 
gobierno acerca de la libertad religiosa, la objeción de conciencia al servicio 
militar, el antisemitismo y el papel y lucha de las ONG religiosas en contra de la 
intolerancia religiosa y el apoyo al acuerdo de paz de 2016.   
 
El Encargado se reunió con la Nunciatura Apostólica en julio y con representantes 
de la Iglesia católica durante varios viajes por todo el país para discutir el papel 
de la Iglesia en el apoyo a los derechos humanos.  El 18 de octubre, el Encargado 
de Negocios de la Embajada se reunió con la Conferencia Episcopal en Colombia 
para discutir el papel de la Iglesia Católica en el proceso de paz y la defensa de los 
derechos humanos. 

 
Durante el año, la Embajada utilizó las redes sociales para reconocer la 
importancia de la libertad de religión y credo.  El 29 de julio, el Encargado de 
Negocios tuiteó en las redes sociales de la Embajada que había dialogado con el 
Nuncio Apostólico sobre el importante papel de la Iglesia Católica y compartió las 
reflexiones sobre la situación de los derechos humanos y la paz en el país.  El 27 
de octubre, la Embajada tuiteó sobre su apoyo para fortalecer la libertad religiosa 
en el país, haciendo eco de una declaración del Secretario de Estado de los 
Estados Unidos en el Día Internacional de la Libertad Religiosa. 


